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LESLIE JULIET MUÑOZ TREJOS, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía 1.005.096.383 de Calarcá, Quindío, y con domicilio en Calarcá, Quindío,
estudiante de la facultad de Derecho y Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad la Gran
Colombia seccional Armenia, Quindío, adscrita al consultorio jurídico José J. Jiménez de la
misma Universidad, y portadora del carnet estudiantil 1111912532 y con correo electrónico
para notificaciones judiciales munoztreleslie@miugca.edu.co obrando en mi condición de
apoderada de la señora ANGELICA MARIA GARCIA BONILLA, mayor de edad,
identificada con la cédula de ciudadanía 1.094.885.011 de Armenia, Quindío, en calidad de
madre y representante legal del menor JUSTIN JARAMILLO GARCIA, menor de edad,
quien es beneficiario de los alimentos, me permito respetuosamente remitir el presente
memorial con base en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Mediante auto del 29 de Agosto de 202 del Juzgado Primero de Familia de
Armenia, Quindío, en el cual se manifiesta seguir adelante con la ejecución librada en el
mandamiento de pago, con la liquidación del crédito y la fijación de agencias en derecho
condenando en costas a la parte vencida. Manifiesta además el juzgado que, a la fecha de la
fijación del auto en estado, consultada la base de datos de depósitos judiciales, observo que
no existen títulos para el proceso de la referencia.

SEGUNDO. Con base en lo anterior, la liquidación del crédito corresponde como sigue a
continuación:
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TERCERO. A la fecha se han efectuado los siguientes pagos a favor del demandante siendo
necesaria la aprobación o reforma de la actualización de crédito para tener conocimiento
exacto sobre el estado actual de la deuda:

El señor RICHARD ELY JARAMILLO VAHOS ha realizado dos consignaciones a la cuenta
electrónica DAVIPLATA de mi prohijada con los siguientes montos:

● El pasado 22 de junio de 2023, consigno el valor de NOVECIENTOS CINCUENTA
Y UN MIL PESOS ($951.000) M/CTE.

● El pasado 7 de julio de 2023, consigo TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000)
M/CTE



● El pasado 29 de Agosto de 2023, consigo TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS
($340.000) M/CTE

Siendo así, ha consignado UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS
($1`591.000) M/CTE.

CUARTO. Así las cosas, hasta la fecha, el valor actualizado de la liquidación por concepto
de capital e intereses quedaría de la siguiente manera:

● Se adeudan a la fecha el valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL SETENTA Y TRES PESOS ($4´438.073) M/CTE.



PETICIONES

PRIMERO: Que se actualice la liquidación de crédito teniendo en cuenta los pagos
realizados directamente por el demandante.

SEGUNDO: Se tengan en cuenta las consignaciones que se refieren en el hecho tercero del
memorial y que ya se encuentran anexadas en la actualización de crédito.

TERCERO: Se informe si a la fecha de la presentación de la presente liquidación del crédito
se han consignados títulos en favor de el menor JUSTIN JARAMILLO GARCÍA, en la
cuenta de ahorros designada por el despacho en la modalidad de cuota alimentaria en cuenta
tipo 1 del Banco Agrario de Colombia en la cuenta número 630012033001, con código de
proceso 63001311000120150023699.

CUARTO. Cabe resaltar que, a la fecha el ejecutado no ha efectuado la totalidad del pago, es
por ello que, ratificando la pretensión segunda de la demanda, solicitamos tener presente la
necesidad de que se le descuente de nómina mes a mes al señor RICHARD ELY
JARAMILLO VAHOS por parte del respectivo pagador, en este caso la Nación- Ministerio
de Defensa Nacional, y consignar dentro de los cinco primeros días de cada mes a órdenes
del juzgado las cuotas alimentarias mensuales.

ANEXOS

● Facturas pago de ortodoncia de los meses Julio, Agosto y Septiembre de 2023.

Atentamente,

LESLIE JULIET MUÑOZ TREJOS
C.C 1.005.096.383 de Calarcá, Quindío
Carnet Estudiantil: 1111912532
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